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Apartado Fh

Cuno de ContablUdacI Anal1Uca.
Curso d. Anillsis d. BalIlllOOS.
Estos curso.e se ailaden a los· anteriormente autorizados por

Orden ministerial de 20 de enwo di 1883.
E.taLa enae:6anzaa no tienen efeoiDl ac:ad6miCOS oficiales.
ltD ouo- de variar laI olrcunltanclas , datos que han senl.

do de ... & 1& preMnte I"HOlución, el interesado queda obli
gado a ~etar nuevo expediente.

Lo q\l!. comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di08 auarde a V.!.' .
MadrId, 28 de lu110 de liIM.-P. D., Orden de 27 de marzo

de 1~. el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. "Director general de Promoción Educativa.

24103 C08RECCION de errores de leÍ Orden de 3 de oc
tubre d. J984 pOT la que Be convocan en el Reino
Unido lbeca, .pz.mtrJQ») durcmte 1885-86,· en des
arrollo del Plan de FormaG'wn dtr P.rB0114l In"'flBti
pa<lor.

Advertidos errores .en el texto de la mencionada Orden, in
serta en el .Bolet1n Oficial del Estado. número 247, de fecha 15
de octubre de 1984, se transcriben ~ continuación las oportunas
rectificaciones:. .

En 1& pi¡ina 29838. prime:ra columna. en el apart.ado III,
areas prioritarias, donde dice: .•Pedagogia y perfeccionamiento
del profesorado universitario•. debe decir: .Peda¡o.fa y perfec
cionamiento del profesorado en las ciencias educativas•.

En la misma ,p"loa. segunda columna, apartado ·VIII. for
malización di 8OUcitudes. en la Unea tercera del pa.rrafo se
gundo. donde dice: .Calle Rosario Pino, •• , debe decir: .Calle
Rosario Pino, 1••.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24104 IlESOWCION de 311 do junto do 1~. dol Ilegi.iro
do leo PTOl/l«Ia4 IndUOiriGl. por leo qua •• dIi",,'"
., oU"'PhmJ.nto de la. "n"ncio dlctGda J)Or J4
AucUBncia T.rTÍtori.o.l de Madrid. declarocta fi.rme,
• " ., recurlO conuncwso-odmini,trottvo número
J.J48/J"'8. promOvído por .Schering A. O.• , contra
• , acuerdo del Registro cM 3 de marzo de Jm...

Eo el recurso contencloso-administrativo número 1.H8/78,
iz:¡terpuesto ante 16 Aud1eD.c1a Tenitori&l de Madrid. por cSch"
nng A. G.• , contra la resoluci6n de este Rqistro de 3 de
marzo d. 1m. lO na dictado. QOn fecna 28 de lunlo de 1982. pOr
la cit&de Audiencia. sentencia. declar&de firme. CUYa parte dia.
pOsitiva es como licue;

•Falle.mOl: Que deeestimando el recurso oontencio80-adminie
trativo interpuesto por "SCherinl, A. G:', contra el acuerdo del
Registro de la Propledod ¡¡'du.trlal llQl' .1 ou. lO oonoode la
marea número 732.'711. -denominada "Veranda"•• favor de ~'s.
rrio. S. A.". Y oont..& ... cteeeltbnación expreaa del l'8Oureo de
repoliclón interpueato. ])O]' MJ' tale. reaolucion.. conforme COD el
ardo_mi.nto lutidleo: todo .110 oIn hacer .""ro.. oond.na OD
costas.•

En ou virtud. 0014 Organlamo. en oumplimlento de lo pro.
venido en 1& z..y d. :n de diol.mbr. de l8lIlI. ha lOnido • bien
di.e'J)Oner que"H c~mJ)le. 'en ... ¡,roptos t6rminoa 1& relerida
sentencia y .. publique el aludido f..ll0 en el -Boletín Of101al
dol Eotado.. .

Lo que oomunioo a V. S. 1J6r& IV conocimiento y .rectos.
DiOS Jruarde a V. S. muchol &d08. _ ..
Medrid. 30 de lunlo d. 1984.-E1 Director ..n.....I. Julio Do-

licado Montero·R1oe.
Sr. Secretario general d~l Registro de le. Prol'iedad Industrial.

24105 . IlESOLUCION d. 5 d. j"ltO d. 1984. d. leo Di
,..ccfón General d. MInal. por la -qrH .. homologa
el tipo AB-16 ds cofa de ma,,ndo a df,tanefa. para.
uso en mina. con gnsú.

Vista la solicitud y documentación presentadas por ·Potasas
de Navarra, S. A.•• por la que lntereq. la homologaciÓD del
tipo AS-le de caja de mando a distancia, para que pueda
utilizarse en minas oon grlsÍ!., fabricada por Andenon BoYerl~

Vistos el informe J,.M rl/83 Y el oeriificado número 13/83.
d. loaha 20 de abril do 1l1ll3. d.l l.aI>orúorIo Ofla-I J. M. Ma
dariaaa. y el informe CG nÍlDlero n/u. de fecha 12 de marzo
de 1884:, de la ComiBi6n del Gri.ú y de SelUrtdad Minera;

Considerando Que H: cumplen las condiciones técnicas y ad·
ministrativu requeridu.

Esta Dirección General de Minas, en virtud de lo dispuesto
por el art1culo 74 del viaente Reglamento de Instalaciones Elécl·
tricas en, Minena, y por la Resolución de la Dirección General
d. Minas d. l!8 d. onoro de 111I1 (·BoI.Un Oflcl&l d.i Eotado·
número 47, de fecha lM de' febrero de 1881), sobre normas de
segurtdad a que deben aJustarse los materlalel y maquinaria
utilizados en minería e industrias derivadas. ha tenido a bien.
a propuesta de la Sección de Seguridad. Policfa Minera y Ex
plosivos:

Conceder :. homolop.ci6n del tipo AS-le de caja de mando
a distancia. para que pueda emplearse en minas con artsil.
en. los emplazamientos que el Reglamento de Policia Minera
permita su utilización, advirtiendo que 1J. homologación se con
cede con las s~guientes condiciones:

Primera.-_Potasas de Navarra, S. A.• , entregaré. al usua
rio la cala hornolo,acia, de conformidad COD la documentación
presentada y con lo expresado en el tnforme y certificado
de dicho Laboratorio, tambitn le entrepra copias; di uta
resoluci6n, del infonne y cer11flcado citados, y d.e lu. condi
ciones relativu a la construcción. montaje, empleo y mante
nimiento a las que hace referencia el informe del repetido
Laboratorio.

Se.unda.-.Potasas de Navarra. S. A.•, deberá comunicar
a la Direcci6n General de Minas y a 1&. Comisión de Seguridad
Minera cualquier modificación o anulación de 1& autorizaciÓn
del citado tipo. que pudiera producirse en el pat. de origen.

Teroera.-8i razones de segUridad lo aconsejasen esta homolo
gación podría ter suspendida en cua,lquier momento, y, en su
caso, revocada siguiendo los tramites reglamentarios.

Cuarta.-El Organismo Oficial competente a quien corres·
panda la inspección y v~lancia de la explotación. en la que
le pretenda utilizar la oaja del tipo homoloaado, eeri quien
otareará la autorización de empleo, si lo eslima procedente.
a la' vista de las copias citadas en la condición primera de
esta Resolución que le seran presentadas por el usuario. Dicho
Organismo POdrá además imponer las prescripciones que con~

sidere oportunas.

Madrid, 5 de julio de 1884.-El Director general. Juan Manuel
Kindelán.-

RESOLUC/ON de 18 d. Julio d. 1984. cM ~ Direc
ción Provincial M Madrid, por Jo que s. hae•
público el otorgamwnto de los permisos de fnves-
tigacfón minera que se citan.

~ Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en "Madrid hace ..ber que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación. oon expresión de nÍ!.rnero, nombre,
mineral. cuadrículas, términos municipales:

2.838 (0-1-0). cV,aldecubilloa•. Piedra caliza. 40. Campo Real. Ar·
,anda del Rey. Perale. de Tajutia y Morate de Talui\a.

2.IM2 {O-1-oL .Arcones IU•. Esta1\o. woiframlo. 21e. Villavieja, Lo
zaya, Buttrago. sraolos. La Serna del Monte. Paredes Bui
trago, Madareos, Horcajos de la Sierra. Prádena del Rincón
y Pi1iuécar.

Lo que ~ hace púbUco en cumplimiento de lo dispuesto tn el
articulo 100 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nE:ría de 25 de ..asto de 11178. .

Madrid, 18 de julio de 1984.-El Director provin,cial (ileglblel.

llESOLUCION do 3 d. o¡¡<nl" d. 198<. do leo Dirsc
cfón Provfncfal de B.ale4res, por Jo que ,. hace
público ., otorgamiElnio del r;ermiso de investiga-
ción minera qUe se olta. "

La Dirección Provincial del Ministerio de· Industria ~, Energia
en Bs,leares ha-ee saber que ha sido oWrgado el siguiente per
miso de invesUgaci6n:

Número, 2.188; nombre, .Yesos Martfnez II.; mineral. Yeso
(..cción C.) i cuadrfcuias, 9o-j: término municipal, Calvii.

Lo que se hace público en cUinplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minerfa de 2S de a.gc'Ow de 1978.

Palma de Mallorca. 3 de agosto de 19&t.-El Director pro
vincial, Jorge Ramis Ver,es.


